Manizales, 23 de Julio de 2010

Señor
CRISTIAN TORO IBLER
Representante Legal 

PUBLICIDAD TORO LTDA
Bogotá
ASUNTO: RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN TECNICO FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS 

Teniendo en cuenta las observaciones presentadas mediante correo electrónico el día 23 de Julio de 2010, dentro del proceso de selección abreviada 011-2010, nos permitimos manifestar que acogemos el criterio de la comisión técnico financiera de abstenerse de emitir una evaluación final de las propuestas, teniendo en cuenta que no existen criterios objetivos que permitan la escogencia de la oferta mas conveniente a la entidad.
No se comparte el criterio esbozado por ustedes, según el cual la función del comité se limitaba a establecer si las propuestas se ajustaban a los requisitos técnicos establecidos en los pliegos de condiciones, sin  que pudiera extenderse tal atribución a una interpretación de los criterios de calificación establecidos en los mismos.

Los pliegos de condiciones son claros al determinar las formas de calificación de la propuesta así: 

EVALUACIÓN JURÍDICA: Consistirá en el análisis y estudio detallado de las ofertas, con el fin de definir cuales propuestas son legalmente válidas teniendo en cuenta lo exigido en el pliego de condiciones.
EVALUACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA: Consistirá en el análisis de las ofertas para determinar si las propuestas cumplen con las condiciones técnicas exigidas en el pliego de condiciones. La comisión deberá además determinar si las propuestas evaluadas cumplen con las condiciones y con los requisitos técnicos de participación exigidos. La propuesta que no cumpla con las especificaciones o condiciones técnicas o la experiencia exigida será eliminada.
La comisión financiera verificará que la propuesta esté dentro del presupuesto oficial en caso contrario no será tenida en cuenta para continuar con el proceso de evaluación de la oferta.
Esta es la primera parte de la evaluación, en la cual se establecen los criterios que jurídica, técnica y financieramente deben cumplir los proponentes con el fin de quedar habilitados y ser objeto de calificación o si por el contrario las propuestas deben ser rechazadas.
En relación con esta parte, se desprende de las evaluaciones que las propuestas presentadas por los tres oferentes en el proceso se encuentran habilitadas y por lo tanto pueden ser objeto de calificación atendiendo a lo consagrado en el pliego de condiciones así:
	Por precio
	Se evaluará la oferta de menor valor. Este tendrá un porcentaje del 30%

	Por formula
	

	Otro
	El 70% restante se adjudicará de acuerdo a la capacidad de comunicación a nivel mundial, lo cual se verificará con los documentos anexos que demuestren la red de comunicación con que cuentan.


Teniendo en cuenta lo anterior, la comisión técnico – financiera procedió a iniciar esta calificación otorgando eL puntaje correspondiente, asignando 30 puntos a la propuesta presentada por PEREZ Y VIILLA por ser ésta las más económica.

Al momento de otorgar los 70 puntos restantes y definitivos para la adjudicación del proceso, la comisión considera que no tienen criterios objetivos para afirmar cual de los sistemas de comunicación acreditados por las partes es el mejor y por ello se abstienen de continuar con la evaluación.

Manifiestan ustedes en su comunicación que conforme el numeral 3.6.2  que la comisión técnica y financiera de las propuestas se restringía únicamente  a determinar si las propuestas cumplen  con las condiciones técnicas exigidas en el pliego de condiciones. Esto no es cierto, en los pliegos no se consagra la expresión se restringe únicamente a (…), por el contrario se consagra lo que la comisión debe tener en cuenta para que se habiliten técnica y financieramente las propuestas y posteriormente, en el numeral 3.6.2.1. FORMA PARA CALIFICACIÓN TÉCNICO, FINANCIERA se detallan claramente los criterios y puntajes que se otorgarán por cada uno de ellos.

El pliego de condiciones establecía claramente estos criterios y si los proponentes no hubieren entendido o presentaban desacuerdos, en la etapa de observaciones tuvieron su oportunidad para así manifestarlo, pero no se hizo, con lo cual queda claro que los proponentes están de acuerdo y entienden el contenido de lo establecido en los pliegos de condiciones.

En el documento presentado, se pretende aplicar el pliego de condiciones en cuanto a lo que conviene al proponente y dejar de  lado los criterios frente a los cuales no se puede hacer pronunciamiento, desconociendo el numeral 3.6.2.1 de formas para la calificación técnico-financiera y pasando directamente a los criterios de desempate, los cuales para el efecto son inaplicables por cuanto no estamos frente a esta situación particular, si se tiene en cuenta que el 30% del menor valor fue adjudicado a la propuesta presentada por Perez y Villa y que no fue posible adjudicar el 70% referente a la red de comunicación por cuanto de manera objetiva no se pudo establecer cual era la mejor; pudiendo en este caso conforme lo permite la ley declarar desierto el proceso, por cuanto se carecen de elementos que de forma objetiva permitan escoger la oferta mas conveniente a la entidad. 
Atentamente,
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